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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y CENTROS DOCENTES

   CVE-2013-9004   Resolución de 6 de junio de 2013 por la que se fi ja la fecha del acto 
de presentación de opositores aspirantes a ingresar en el Cuerpo 
de Maestros o adquisición de nuevas especialidades, los lugares de 
celebración de las pruebas, la fecha de inicio de las mismas y los 
aspirantes que deben actuar en primer lugar en el procedimiento 
selectivo convocado por Orden ECD/35/2013 de 20 de marzo 
(BOC de 2 de abril).

   De conformidad con lo establecido en el punto 7.1 y siguientes de la Orden ECD/35/2013 
de 20 de marzo (BOC de 2 de abril), de esta Consejería de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Cantabria, se resuelve lo siguiente: 

 Primero.- Acto de presentación: 

 Se convoca a todos los aspirantes al acto de presentación que se realizará el día 22 de ju-
nio de 2013 (sábado) a las 08:00 horas en los lugares indicados para cada especialidad en el 
punto segundo. 

 Los aspirantes deben asistir, en persona, con carácter obligatorio, no siendo válida la com-
parecencia de otras personas con algún tipo de apoderamiento. Todos los opositores deberán 
acreditar su identidad mediante la presentación del DNI. 

 Respecto del acto de presentación de las pruebas selectivas para el acceso al cuerpo de 
Maestros en la especialidad de Educación Infantil, éste se realizará en dos turnos: el primero a 
las 8:00 horas, para los aspirantes cuyo primer apellido esté incluido entre los que comienzan 
por la letra “A”, hasta la letra “H”, inclusive. El segundo turno a las 11:00 horas, el resto de 
aspirantes. 

 A efectos de lo previsto en el artículo 24.1de la Orden EDU/60/2009, de 8 de junio, (BOC 
del 18) y de la Base 14.2 de la Orden ECD/35/2013, de 20 de marzo (BOC del 2 de abril), de 
la posesión del requisito expuesto en el citado apartado, estarán exentos los aspirantes que 
el 31 de diciembre de 2013, tengan 55 años cumplidos, como se prevé en la disposición adicio-
nal segunda de la Orden EDU/60/2009 de 8 de junio, lo que no implica que si voluntariamente 
lo desean, puedan presentarse. 

 Segundo.- Ubicación de los Tribunales: 

 Los Tribunales llevarán a cabo el acto de presentación y la celebración de las pruebas en los 
locales que a continuación se indican: 
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UBICACIÓN DE LOS TRIBUNALES

ESPECIALIDAD Nº LOCALES *

Educación Infantil
(12 Tribunales)

Presentación
Palacio de Festivales de Santander. Sala Pereda
Calle Gamazo s/n.- SANTANDER
Todos los aspirantes.

Primera Prueba
Universidad de Cantabria: Facultad de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Facultad
de Industriales y Telecomunicaciones.
Avda. Los Castros.- SANTANDER
Todos los aspirantes presentados, según la distribución que se efectuará en el propio
Centro.

Segunda Prueba
I.E.S. “Las Llamas”  c/ Alcalde Vega Lamela, 2- Santander
Todos los aspirantes que hayan superado la primera prueba, según la distribución
efectuada por los Tribunales.

E. Primaria
(14 Tribunales)

Presentación
Palacio de Festivales de Santander. Sala Argenta.
Calle Gamazo s/n.- SANTANDER
Todos los aspirantes.

Primera Prueba
Universidad de Cantabria: Facultad de Derecho y Económicas.
Avda. Los Castros.- SANTANDER
Todos los aspirantes, según la distribución que para cada Centro se efectúe.

Segunda prueba
I.E.S. “José María de Pereda”
Av. General Dávila, 288- SANTANDER
Todos los aspirantes que hayan superado la primera prueba, según la distribución
efectuada por los Tribunales.

  
 * Las sedes de tribunales están localizadas en Santander. 

 Tercero.- Orden de actuación de los aspirantes: 

 Los llamamientos se iniciaran por la letra “A”, según el sorteo celebrado el pasado día 6 de 
febrero de 2013 en la Secretaría de Estado para la Administración Pública («Boletín Ofi cial del 
Estado» de 12 de febrero). 

 Cuarto.- Distribución de aspirantes por Tribunales: 

 Las Comisiones de Selección a la vista del número de opositores que han acudido al proceso 
selectivo determinará la distribución de aspirantes por Tribunales, pudiendo dejar de actuar 
aquellos Tribunales que no fueran necesarios. Dicha distribución se publicará el mismo día 22 
en el Tablón de anuncios del edifi cio en el que se haya efectuado la presentación de opositores 
a Tribunales y en la página Web de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (www.edu-
cantabria.es, Profesorado - Procesos Selectivos 2013). 
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 Quinta.- Fecha de inicio de celebración de las pruebas 

 Las Comisiones de Selección iniciarán la celebración de las pruebas correspondientes a to-
dos los opositores y las especialidades convocadas, el lunes 24 de junio de 2013, a las 15,00 
horas. 

 La distribución de los opositores por aulas se indicará en lugares perfectamente señalizados 
dentro de los centros. Esta distribución será publicada el mismo día 24 de junio en las sedes 
de los Tribunales. 

 Santander, 6 de junio de 2013. 

 La directora general de Personal y Centros Docentes. 

 María Luisa Sáez de Ibarra Trueba.  
 2013/9004 
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